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ANUNCIO DE OCUPACIÓN DE TERRENOS EN VÍA PECUARIA 

 
 
Expediente: AU/CC0285/23 
 
ORANGE ESPAÑA COMUNICACIONES FIJAS S.L.U. ha solicitado autorización para 
CANALIZACIÓN PARA INSTALACIÓN DE FIBRA ÓPTICA DE ORANGE PARA DAR 
SERVICIO 5G en el COLADA CORDEL DEL PUERTO en T.M. de TORRE DE 
DON MIGUEL (Cáceres), en el tramo de vía pecuaria que se indica a continuación: 
 
Vía Pecuaria: “COLADA CORDEL DEL PUERTO”. 
 
Tramo: RÚSTICO/URBANO 
     
Término Municipal: TORRE DE DON MIGUEL 

 
Provincia: CÁCERES. 
 
 

Lo que se hace público, para que todos aquellos que se consideren 
interesados, puedan formular las alegaciones oportunas, en las oficinas de esta 
Dirección General en Avd. Luis Ramallo S/N en Mérida (Badajoz), durante el 
plazo de un mes a partir de la fecha de publicación del presente anuncio. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Consejería de Gestión Forestal y 

Mundo Rural 

 

Dirección General de 

Infraestructuras Rurales, 

Patrimonio y Tauromaquia 
infraestructuras@juntaex.es 
 

Avd. Luis Ramallo S/N 

06800 Mérida 

Teléfono 924002000 
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DILIGENCIA: 

 

Para hacer constar que el Anuncio que figura en el anverso ha estado expuesto en el  tablón  de  

anuncios  de  ___________________________________________________ 

durante el plazo comprendido entre el día ________________________________________ 

hasta el día __________________________________ . 

 

          ________________________ a _______ de ______________ de 20__ 

 

                                   EL SECRETARIO 
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